












GOBIERNO DE COLOMBIA 

verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la segunda propuesta tampoco cumple se repetirá el procedimiento 
anterior, continuando con las ofertas que ofrezcan el siguiente menor precio. 

En caso de que la Entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o 
al Proponente, y no los haya exigido durante el proceso de evaluación, podrá requerir al Proponente, otorgándole un 
término mínimo de un (1) día hábil contado desde el momento en el que advirtió su omisión, con el fin de que los aporte; 
en caso de que,la Entidad no fije un plazo específico, se entenderá que es de un (1) día hábil. 

En los procesos adelantados en el SECOP I las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se presentarán por cualquier 
medio: (i) en físico, entre las horas de atención al público o (ii) por correo electrónico hasta las 11 :59 p. m. del día 
establecido en el Cronograma. Los adelantados en el SECOP 11 se subsanarán a través de mensajes de datos en la forma 
prevista en la plataforma. 

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los necesarios para acreditar 
requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los Proponentes desde la 
presentación de la oferta. 

En virtud del principio de buena fe, los Proponentes que presenten observaciones al proceso o a las ofertas y conductas 
de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la procedencia y oportunidad de estas. 

1.6. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

La Entidad debe elaborar el Cronograma del proceso teniendo en cuenta los términos legales para cada una de las etapas. 

Publicación . de la invitación 6 de febrero de 2024 
pública y Documentos del 
Proceso de Contratación 

Plazo para recepción de 7 de febrero de 2024 
observaciones a la invitación y a 
los Documentos del Proceso de 
Contratación 

Plazo para presentar 7 de febrero de 2024 
manifestaciones de interés de 
limitar la convocatoria a Mipyme 

Respuesta a las observaciones 
a la invitación 

Publicación del aviso informando 
si el proceso se limitó a Mipyme 
o si podrá participar cualquier
interesado 

8 de febrero de 2024 
a las 17: 00 horas 

9 de febrero de 2024 
a las 10:00 horas 

Plazo max1mo para expedir 9 de febrero de 2024 
adendas 

Páginas web 
www.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de 
ASOSUPRO calle 32 #39-
11 Barzal Alto 

Páginas web 
www.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de 
ASOSUPRO calle 32 #39-
11 Barzal Alto 
Páginas web 
www.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de 
ASOSUPRO calle 32 #39-
11 Barzal Alto 

Páginas web 
www.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de 
ASOSUPRO calle 32 #39-
11 Barzal Alto 

Páginas web 
www.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de 
ASOSUPRO calle 32 #39-
11 Barzal Alto 

Páginas web 
www.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de 
ASOSUPRO calle 32 #39-
11 Barzal Alto 

L. 2069 de 2020, art. 30.
Dto.1082/2015 - art.

2.2.1.2.1.5.2., numeral 3. 

L. 2069 de 2020, art. 30 -
Dto.1082/2015 - art.

2.2.1.2.1.5.2., numeral 3. 

L. 2069 de 2020, art. 30 -
Dto.1082/2015 - art.

2.2.1.2.1.5.2., numeral 3. 

Fecha definida por la 
Entidad 

Dto.1082/2015 - art. 
2.2.1.2.1.5.2., numeral 4. 

Dto.1082/2015 - art. 
2.2.1.2.1.5.2., numeral 4. 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

Calle 32 N.º 39 -11 Barrio Barzal Alto, Villavicencio - fvleta. Teléfono: 608-6623648 Cei. 3108708920 
direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co - juridica@asosupro.gov.co

www.asosupro.gov.co 








































































































